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RADICACIÓN:    08001-40-03-015-2018-00712-00. 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANDADO:   GLICLES JOSE SALAS MALDONADO. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BARRANQUILLA, 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se denota el escrito 

presentado por  el apoderado judicial de la parte demandante en fecha 7 de 

Noviembre del 2019, a través del cual solicita ordenar la inmovilización del vehículo 

de placas IRW-204, no obstante, de conformidad a lo establecido en el Parágrafo 

del Artículo 595 del C.G.P., la solicitud resulta improcedente, como quiera que debe 

solicitarse en los términos indicados por la norma citada, la cual determina 

“Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 

respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del 

bien”. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE 

 

1.- NEGAR la solicitud de inmovilización del vehículo de placa IRW-204, elevada por 

la parte demandante, de conformidad a lo establecido en el Parágrafo del Artículo 

595 del C.G.P.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ALEJANDRO PRADA GUZMAN 

JUEZ 
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